
TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

REPÚBLICA DOMINICANA

COMITE DE COMPRAS Y CONTRATACIONEÍ

ACTA DE SESIÓN DEL COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRAT^^

Acta CCC núm. 120-2023 Proceso núm. TSE-CCC-CM-32-198-2023

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a

los trece (13) días del mes de noviembre del año dos mil veintitrés (2023), a las dos de la

tarde (02:00 p.m.), se reunió el Comité de Compras y Contrataciones del Tribunal Superior

Electoral (TSE), integrado por el Magistrado Fernando Fernández Cruz, Juez Titular, en

representación del Magistrado Ygnacio Pascual Camacho ITidalgo, Juez Presidente; el

Licdo. Rubén Darío Cedeño Ureña, Secretario General; el Licdo. José Joaquín Joa

Figuereo, Director Administrativo; la Lic. Erika Pérez Pérez Sub Directora de Gestión de

Talento Humano en representación de la Licda. Eulalia Vásquez Núñez, Directora de

Gestión del Talento Humano y la Ing. Yuberquis Altagracia Genao Fernández, Directora de

Planificación y Desarrollo; asistidos de la Licda. Amelia Lara Linares, secretaria (con voz

sin voto); en la sala de sesiones Tribunal Superior Electoral, ubicado en la Avenida Enrique

^ménez Moya, esquina calle Juan de Dios Ventura Simó. Centro de los Héroes de

Constanza, Maimón y Estero Hondo, Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, a los

fines de evaluar los siguientes puntos:

Proceso TSE-CCC-CM-32-198-2023. Adquisición de Suministro de Oficina. (Producto
de Papel) Para uso de la Institución.

• Presentación de expediente.

• Revisión y validación de especificaciones técnicas.

• Validación de certificación de existencia de fondos.

• Designación de peritos.

Comprobada la asistencia de los miembros del Comité de Compras y Contrataciones de

este Tribunal, el representante del Magistrado Presidente, Magistrado Fernando

Fernández Cruz, Juez Titular, declaró abierta la sesión.
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presénjí>'el citado expediente, relativo a la "Adquisición de Suministro de Oficina.
"^(ProétrCÍo de Papel) Para uso de la Institución''.

Se dio inicio con la intervención de la Analista de Compras y Contrataciones a cargo del
referido expediente, quien explicó que el proceso de compra objeto de la presente acta se
generó a partir de la necesidad de la Adquisición de Suministro de Oficina. (Producto de

Papel) Para uso de la Institución.

A continuación, quedó evidenciada la debida existencia de los fondos solicitados por el
Departamento de Compras y Contrataciones, con relación al Exp. núm. TSE-198-2023,
mediante la certificación de existencia de fondos núm. 200/10/2023, de fecha 9 de octubre

del 2023, emitida por la Dirección Financiera de esta institución, por un monto de
Novecientos Treinta y Tres Mil Ochocientos Ocho Pesos Dominicanos con 34 /lOO (RD$
933,808.34).

(Se consigna certificación de fondos en la página siguiente)
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ptRíO

^ornincsO

[>oc. No

200/10/2023

Fecha:

09/10/2023

CERTIFICACIÓN DE EXISTENCIA DE FONDOS

REQl-ERIMIENTO: Departamento de Compras}' Conirataciones

Yo, AIbm Martínez0^en mi caltdad de Director Financiero de este Tribunal Superior
Eiei^oraí.

CERTIFICQ

Que este Tribunal Superior Etectwai cuenta con la debida apropiadón de fondos en ̂
con^atacidn que se especifica en el expediente No."raE-

198-2023. detallado a continuación

UiiiUJU

Rec)uiicn(e
Codito Clescripcion 1  Precio

Estimado ROS

j uiviSion M

Almacén

■411laio Lávetes rayases con marea desprendible tipo csrtílN color
Manco De(a*efia

RD$35 400 00

14111526 Libreta rayada con marca desprendible color W»*» 8 1/2 x
11

RDS60.180 00

14111531 Libro record piastificado 5CK) paginas RDS8 800 44
14111507 Papel Son Colores Surtidos 81/2 x 11 IQO/I R0S1.85< 50
14111519 P^canuíina blanco (Opeana 12) lOO/i RD$165 200 00
14111507 Papel bond 20 8 1/2 x 11 RO 601,80000
14111507 Papel bond 20 8 1/2 X 14 R0$16.815 00
14111519 Papel cartuiir^ de hilo crema 81/2 x 11 RD$11 446 00
14111502 Papel de hilo Crema 8i/2x 11 R0$10 266 00
14111526 Papel de maquina sun^dora RD$1 274 40
14111530 Léveta Autoedhesiva 3 x 3'(Post<it) RD53 540 00
14111530 Léjreta Autoetfiesíva 2 x S^tPost^it) R0S7 080 00
14111530 Léireta Autoadheerva 3 x S"(Post*{t) R0$10.146 00

Total, Oerteral: RO$933,SOa.34

Total, general: Novecientos Treinta y Tres Mil Ocíxicientos Ocho Pesos Dominicanos con
34/100

Procedimiento: El procedimiento a utilizar es Compra Menor, para que conste, firmo la
presente cartHlceclón.

// /'.<
l

AlawMartheOfco \
Director Financiero
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presentadas las especificaciones técnicas elaboradas sobre este proceso

se describe a continuación:

SUP(t

w

TRIBUNAL SUPERIOR ELFX'TORAL

DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

PROCEDIMIENTO DE COMPRA MENOR

Núm. TSE-CCC-CM-32-198-2023

ADQUISICIÓN DE SUMINISTRO DE OFICINA (PRODUCTO
DE PAPEL) PARA USO DE LA INSTITUCIÓN

Santo Domingo. Distrito Nacional
Noviembre. 2023
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de^ ite documento es establecer ei conjunto de cláusulas jurídicas, ectmómicas. técnicas
admi^íiranvmsJde naturaleza regiamentaria. por el que se fijan los requisitos, exigencia, facultades,
«reí^s ̂ oUi^íones de las personas naturales o jurídicas nacionales, que deseen participar en el

Cojidfwa Menor para la Adquisición de suministro de oficina (¡rroducto de papel) para uso de
iarmütaci^con el proceso Núm. TSF.-CCC-CM-32-l9«.202.).

f.ste documento constituye la base para la preparacitm de las ofertas. Si el oferente/proponenie omite
suministrar alguna parte de la información requerida en el presente documento o presenta una información
que no se ajuste sustancíalmente en todos sus aspectos al mismo, el riesgo estará a su cargo y el resultado
podrá ser el rechazo de su (M-opuesia.

2- CroRograsu de actividades del proceso

Fecha de publkactón de invitación 13 de noviembre del 2023

Fecha limite para preguntas Hasta el 14 de noviembre 2023. hasta las 2:00 P.M.

Fecha para respuestas
i.a fecha limite para enviar oferta y entrega de
nnestras

15 de noviembre 2023

16 de noviembre 2023. hasta las I0;30 A.M.

Acto de apertura de profHiesias. 16 de noviembre 2023

Verificación, validación y evaluación del
contenido de la propuesta

Hasta 17 de noviembre 2023

Notificación de errores u omisiones de

naturaleza subsanares

Hasta 17 de noviembre 2023

Periodo de subsanación de ofertas por parte de
los oferentes

Hasta el 21 de noviembre 2023. hasta las 4:00 P.M.

Adjudicación ^"22 de noviembre 2023

Notificación de .Adjudicación
Hasta cinco (5) días hábiles después de la
adiudicación

romprái

3- Descripctóa de los bienes y/o servicios

Constituye el ot^eto de la presente convocatoria la "Adquisición de suministro de oficina (producto de
papel/ para uso de la inslíiución '. de acuerdo con las condiciones fijadas en la presente ficha técnica.

Ih
1 14111526

l ibretas rayadas con marca

desprendíble tipo canilla color
blanco pequefia

Unidad 1000

. _laÉc. 1

Foto

2 14111526

Libreta rayada con marca

desprendíble color Manco 8 12
X 11

Unidad 1000 Foto

3 I4III53I
Libro record plaslificado 500
peinas Unidad 22 Foto

4
14111507 Papel Bon Colores Surtido» 81 >2

X ti 100 1
PaqiKM 5 Mueatra

5
I4III5I9 Papel cartulina blanco (Opalina

12) lOOi
Paquete 500

Muestra

6
14111507

Papel bond 20 8 1 2 \ 11. blanco Resma 2000
Mtwstra
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7 141)1507 Papel bond 20 8 1 '2 x 14. blanco Resma 30 Muestra

8
1411151») Papel cartulina de hilo crema

812x1!
Resma 10

Muestra

9 14111502 Papel de hilo Crema 8! 2 x I) Resma 10 Muestra

10 14111526 Papel de maquina sumadora Rollos 60 Foto

11
14)115.30

Libreta .Vuioadltesiva 3 x 3* Unidad 100
Muesra

12 14111530 Libreta .Autoadhesiva 2x3" Unidad 200 Muesra

13 14)11530 Libreta .Autoadhesiva 3 x 5" Unidad 200 Muestra

4- RecepciÓB de Propvesta/ Sobre:

1.a presentación de propuestas se reaíi7ará en el rribunal Superior Klectorai. utócado en el 5to piso del
edificio del Insiituio Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRHI). en la Av. Jiménez Moya, esquina Juan
de Dios V'CTtura Simó. Centro de los Héroes de Constanza. Maimón > Estero Hondo, Santo Domingo,
Distrito Nacional, hasta las 10:30 A.M.. el dieciséis 116) de noviembre del aAo 2023.

Las ofertas se abrirán en la fecha y hora indicadas en estas especificaciones técnicas o en sus alcances
sobre prórrogas, en el lugar y con le formalidades que se hayan indicólo. El acto de apertura sólo podrá
postergarse por cause de fuerza mayor o caso fortuito. En estos casos se procederá levantará acta en la
que se harán constar los motivos de la postergación.

5- Preseatación de Propuesta/ Sobre;

Las ofertas presentadas en soporte papel deberán ser presentade en un 11) original debidamente nuacado
como "ORIGINAL" en la primera página del ejemplar, junto con una < I} COPIA. El original > las ct^nas
deberán ñrmarse en todas las páginas por el Representante Ilegal, debidamente foliada.^ y deberán llevar
el sello social de la compañía.

Los docuntentos deberán estar organizados según el orden planteado en la sección
presentar > divididos por separadores (pestañas). Las ofertas se presentarán en un sofaf^8ráti.^V
con las siguientes inscripciones:

NOMBRE DEL OFERENTE / f ^
(Sello social). [■ ». __ í "
Firma del Rcprcsonianle Legal.
COMITÉ DE COMPRAS V CONTRATACIONES
TRIBtNAL SUPERIOR ELECTORAL (TSE)
COMPRA MENOR NO.: rSF-CCC-CM-32-198-2023
Dircccióa: Av Jiménez Moya, esquina Juan de l>ios Ventura Simó. 5to piso del edift
Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRHI). Centro de los Héroes de C
Maimón y Estero Hondo. Sanio Domingo. Distrito Nacional.
Teiéfoao: 809 535-O075 ext .-íOSó.

6- DocaroeataciÓB a presentar:

A- Crcdeactales
•  Presentación de oferta.

•  Información sobre el oferente.
•  Registro Mercantil.
•  Registro de proveedor de! Estado (RPE). dentro del rubro objeto de la presente corársiiKiéR:

UliOOOO.
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í.illlJlUi

-W'i.

"-V, . VI

Certffíd^.ii vigente de MIPYMüS emitida pwr el Ministerio de Industria Comercio y
pe lo acredite como Micro. Pequeña y Mediana empresa. (Si aplica),

í? j Owitlta^tJal día de los pagos de la Dirección General de Impuestos Internos (DCd).
f'í j C^ficaí^ióoai día de la Tesoro-fade la Seguridad Social (TSS).

V, sp,^ • CanftCQBwomiso de entrega.
V!^'Aé«í*acÍOT de las condiciones de pago.

eBtacióa lécaica:

•  Propuesta técnica de acuerdo con lo solicitado en el punto 3 (descripción del servicio). (NO
StBSANABLE)

•  Formulario de entrega de muestra

Nota: En caso de no remitir la muestra de los bienes y/o servicios ofertados se descalificará su propuesta.

DoconcBtacióa para preicitar OUnta Ecoaóaka:

Presentación formulario de Cierta l.conómica. debidamente completado, los precios deberán expresarse
en dos decimales (XX.XX) y el ITBIS transparentado segiin aplique. Los oferentes presentarán su oferta
en moneda nacional (Pesos Dominicanos. RDS) y monto total ofertado. Es obligatorio presentar «i su
propuesta económica la.s características y especifícaciones técnicas de los bienes-servicios ofertados.

7- CoBdictoMs de pago

Crédito a (30) días contados a partir de la entrada de almacén o certific^ión de recibido cruiforme y la
presentación de la factura con comprobante gubernamental. En ese smtido. el oferente/proponcnte debe
aceptar esta condición, para tales fines debe indicarlo en el Formulario de Oferta ficonómica.

En caso do que el adjudicatario del proceso sea una Micro, Pequeña y Mediana empresa (MJPYME) el
fribunal Superior Electoral entregara un avance inicial correspondiente al veinte por ciento (20%) del
valor contratado, para fortalecer su capacidad económica, contra la presentación de la garantía del buen
uso del amicipo.

8- Criteríos de evalBaciÓB

Los fines sociales del proveedor deberán ser compatibles con el objeto contractual, que sean
solventes y no se encuentren en concurso de acreedores, en quiebra o proceso de liquidación, ni
que sus actividades comerciales hubieren sido suspendidas: de conformidad con el artículo 4
numera! 2 y 3 del Reglamento de Compras y Contrataciones del Tribunal Superior Electoral.

Las propuestas deberán contener la documentación necesaria, suficiente y fehaciente para
demostrar los siguientes aspectos que serán verificados bajo la modalidad: CUMPLE' NO
CUMPLE;

' CrfícriB de EnrinritSa CrctKscMM
1  fcimiularin do Prcsenlaciim de Oferta

2  ' Formulario de información sobre el oferente
3  Registro Mercantil.

3  j Reipsiro de proveedor del Fsiado (RPE), dentro del rubro objeto de
i la presente contratación; 14II (KX)0. Productos de papel.

5  ' Ccnificación vigente de MIPVMFS emitida por el Ministerio de
1  industria Comercio y MIPVMhS. que lo acredite como Micro.
Pequeña y Mediana emfbresa (Si aplica! 1
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4  Certificación al día de los pagos de la Dirección General de Impuestos
1  Internos |DGII>.

5  1 Certificación al día de la Tesorería de la Seguridad Social (TSS)
6  [ Carta compromiso de entrega.
7  ! Aceptación de las condiciones de pago. r--v_

Criterio de EvaliudóB Mocatm - . .- t : ;C«aipÍc N«ChhI»

1 Libretas rayadas con marca desprendlble tipo cartilla, color
blanco, pequeña

2 Libreta ray ada con marca desprcndible, color blanco, 8 1/2x11
3 Libro record plaslificado 500 páginas

4

5
Papel Bon Colores Surtidos 81/2 x II lOO/l
Papel cartulina blanco (Opalina 121 fOO/l

6

~7

8

9

Papel bond 20 8 1/2 x I I. blanco
Papel bond 20 8 1/2 x 14. blanco

Papel cartulina de hilo crema 81/2 x II

Papel de hilo Crema 81/2 x 11

10 Papel de maquina sumadora

II Libreta .Autoadhesiva 3x3"

12 Libreta Autoadhesiva 2 x 3"

13 Libret.T Autoadhesiva 3x5"

1 Propuesta técnica de acuerdo con lo solicitado en el punto No. 3.
descripción de los bienes, presentada completada

T Formulario de entrega de muestra

9- Griteríos de Adjudicación

La adjudicación se haiá por itenis a favor del o los oferentes que presente la mejor propuesta, que cumpla
con las especificaciones técnicas > sea calificada ctrnto la oferta que más convenga a la satisfacción del
interés general > el cumplimiemu de los fmes y cometidos de la administración conforme a la calidad y
precio.

10- Plazo de Mantenimiento de Oferta

Los oferenies/proponentcs dehcrán ntamcner las ofertas por el término de 45 dios hábiles, contado» a
partir de la fecha del acto de apertura económica.

R) plazo de vigencia de la oferta, requerida en este numeral. sei4 verificado a través del Formulvio de
Presentación de Ofertas. Las Ofertas que no cumplan por lo menos con el plazo aquel establecido serán
eliminadas sin más trámite.

11- Tiempo y iutiar de entrega

Bl oferente adjudicado deberá entregar en un plazo máximo de cirtco (S) dias hábiles, a partir de la
notificación de la orden de compras.

U)s bienes y o servicios deberán ser entregados en tas oficinas de la Sede Central del Tribunal Stqterior
Rlectoral. edificio del INDHRl. Quinto piso. Av. Rnríque Jiménez Moya, Juan de Dios Vemura Simó,
Centro de los Héroes, de Constanza. Maimón y Lstero Hondo. Santo Dqmingo. República Dominicana.
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romorsi

El TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL, notificara ios resultados cfentro de un plazo de cinco (5)
dias hábiles, a partir de la expedición del kio administrativo de adjudicación.

Para cualquier consulta o aclaración, del procedimiento en referencia, los datos de contacto son !(»
siguientes:

Nombre: Cinthya Montes de Oca
Departamento: Compras y Contrataciones.
Nombre de la Entitlad Contratante: Tribunal Superior Electoral.
DireccíóB: A\ Jiménez Mova. esquina Juan de Dios Ventura Simo. 5to piso del edificio del Instituto
Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRHJ). Centro de los Héroes de Constanza. Maimón y Estero
Hondo. Santo Domingo. Distrílo Nacional.
Teléfono: 800-535-0075 Ext.5085

E-mill: comtffas'a tse.do

Las |*esentes Especificaciones Técnicas fueron ̂ nobadas por el Comité de CtMi^xas y Contratacione».
en fechatrecc(l3)d9iKJvicmbredeld08mil vmntiirés (2023):

Secretario jKenemi

Ing, )^uis OenVo Fentánde?
Directora Pl^flificación y Desarrollo

en representación de la Directora

LIcda. Enhila Visquea Núflez
Directora de Gestión de Talento

Humano

/-
Lic. José J^quin Joa Figuereo
Director Administrativo

Juer TituiarfSfniéadO E^^á^lez Craz
el^ rensíttntatión^1 Ma^lrado

Ygniyjió Pasetnl t'aiDncbo Hidalgo
Juez PrcsidciUe^tel Irjbuaamupcrior Electoral
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exanynddos los documentos precedentemente indicados, los miembros del Comité

ontrataciones adoptaron a unanimidad de votos las siguientes resoluciones:

Primera Resolución:

Se aprueba el presente procedimiento del proceso núm. TSE-CCC-

CM-32-198-2023, sobre "Adquisición de Suministro de Oficina.

(Producto de Papel) Para uso de la Institución", validándose la

invitación (contentiva de las Especificaciones Técnicas), que ha

sido emitida al efecto y consignada anteriormente, la cual forma

parte de este proceso, todo de conformidad con lo estipulado en el

articulo 26 y sus diferentes acápites, del Reglamento para las

Compras de Bienes y Contrataciones de Obras y Servicios del

Tribunal Superior Electoral.

Sesunda Resolución:

Se designan como peritos evaluadores en el presente proceso de

compra a los señores: Esperanza Ventura de Del Villar,

Encargada, División de Almacén y Suministros. Sención Ogando

Martínez, Encargado, Sección de Mayordomia, Miguel Angel

Nunez Almanzar Coordinador, División de Almacén y

Suministros; peritos designados a los fines de evaluar las ofertas

recibidas y rendir el informe pericial, correspondiente a los

miembros de este Comité.
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Tercera Resolución:

Se instruye al Departamento de Compras y Contrataciones remitir

a la Oficina de Libre Acceso a la Información de este Tribunal

Superior Electoral la presente acta, para que proceda a publicarla

en el portal web de esta institución, conforme lo establece el

artículo 26 numeral 5, del Reglamento de Compras y

Contrataciones del Tribunal Superior Electoral.

Finalmente, siendo las dos horas y treinta minutos de la tarde (02:30 p.m.), sin más que tratar, el

Magistrado Fernando Fernández Cruz, en representación del Magistrado Presidente de este

Tribunal Superior Electoral, declaró cerrada la sesión, en fe de lo cual se levanta la presente acta,

en la fecha y lugar indicados, la que firman los miembros que conforman el indicado Comité de

Compras y Contrat^iones.

Ing. Yuber(ifuí^dfiáí:í^ernández
Directora Pia^ÍDcación y Desarrollo

Lic. ErikaPérezPéi

Sub Directora de Gestión de Talento Humano

en representación de la
Lic. Eulalia Vásquez Núñez

ectora de Gestión de Talento Humano

Lic. R

etario Ge

Lic. José Joaq/m^Joa Figuereo
Director Administrativo

í 0

Juez Titular FerriaJiSó^^áBdez Cruz
en representác^-del ̂ gisírado

Ygnacio Fascual Camachó Hidalgo
Juez Presidente del Tribunal Superior Electoral
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